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SUSCK1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................ 5,50

SCSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses................. I'

Por tres id.......................... 4.50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

COMISION PROVINCIAL.

En el sorteo celebrado el dia 24 del 
presente mes para la amortización de 
sesenta y tres obligaciones provinciales, 
correspondiente al semestre corriente, 
ha cabido la suerte á los números si
guientes:

nocimienlode los interesados.

7. 181 518 398
9 183 522 400

14 190 328 402
15 192 532 415
16 194 334 417
35 210 337 418
47 217 556 461
50 221 359 462
56 228 560 475
92 235 561 481
97 295 362 484

104 294 368 486
108 295 371 487
133 304 385 488
145 510 387 492
174 512 594

Lo que se anuncia al público para co-

Burgos 27 de Diciembre de 1871.

El Gobernador, Presidente, 
TOMÁS DE A. ARDEIiíUS.

conocer á estos Juzgados, ó si por el 
contrario habrían de limitarse sus fun
ciones á la parle gubernativa, debiendo 
continuar autorizando las actuaciones 
judiciales en los pueblos en donde exis
tan los Notarios procedentes de la anti
gua clase de Escribanos de número que 
tienen fé pública judicial, según lo dis
pone el articulo veinte de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. M., visto el 
claro tenor del articulo cuatrocientos 
noventa y cuatro de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, 
derogalivo respecto á los Juzgados mu
nicipales del ya citado de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ha tenido á bien 
declarar que los Secretarios de los refe
ridos Juzgados son los llamados á inter
venir en todas las actuaciones que ante 
los mismos tengan lugar. De Real orden 
lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes.

Lo que por disposición de S. Sria. 1. 
se publica en el presente Boletín oficial 
para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia y municipales de la 
provincia á que el mismo corresponde, 
á fin de que tenga exacto cumplimiento 
lo que en la preinserta Real orden se 
determina.

Burgos 22 de Diciembre de 1871.= 
Valero Campo.

audiencia de burgos.

secretaría.

Por el Exorno. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha dirigido al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia con 
fecha 9 del actual la Real orden si
guiente:

limo. Sr.=Enterado el Rey (q. D. g.) 
del expediente instruido en este Ministe
rio á consecuencia de varias consultas 
elevadas al mismo acerca de si los Secre
tarios de los Juzgados municipales tie
nen ó no capacidad bastante para inter
venir en todos los negocios así civiles 
como criminales de que corresponde 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia con 
fecha 6 del actual la Real orden si
guiente:

limo. Sr.=Habiéndose manifestado 
á este Ministerio por el de Fomento, 
cuando en los caminos de hierro, por ac 
cidenle ó alguna otra causa, aparece al
gún cadáver sobre la via so interrumpe 
la circulación de los Irenes hasta la pre
sentación de la autoridad judicial en el 
sitio del obstáculo, lo cual se realiza á 
veces despues de trascurridas muchas 
horas, dando lugar con este motivo á 
que se resienta el movimiento general 
de la línea y á que se pierdan los enla
ces en los puntos de bifuscacion, necesi

tándose hasta dos días para que la mar
cha de los Irenes vuelva á su regularidad 
y estado normal, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que V. I. ex
cite el celo de los Jueces de primera 
instancia y municipales á fin de que 
cuando se halle sobre las vías férreas 
algún cadáver que impida la circulación 
de aquellos concurran con toda urgencia 
al sitio del accidente para proceder á su 
levantamiento.=De Real orden lo digo 
á V. I. á los fines oportunos.

Loque por disposición de S. S. 1. 
se publica en el presente Boletín oficial 
para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia y municipales de la 
provincia á que el mismo corresponde, 
á fin de que tenga exacto cumplimiento 
lo que en la inserta Real orden se pre
viene.

Burgos 22 de Diciembre de 1871 .— 
Valero Campo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de propiedades.

Siendo varios los Ayuntamientos que 
no han remitido á esta Administración 
la certificación expresiva de las cantida
des que han debido ingresar en sus arcas 
municipales durante el primer trimestre 
del corriente año económico por cortas 
de árboles y de leñas de todas clases 
que se han vendido ó distribuido entre 
los vecinos, por yerbas, pastos y demás 
productos de sus bienes de propios y de 
aprovechamiento común, se les recuerda 
este servicio, previniéndoles le evacúen 
precisamente para fin del corriente mes, 
remitiendo á la vez por separado la cor
respondiente al segundo trimestre.

Los Ayunlomienlos que no' hayán te
nido ingresos por ninguno de los concep
tos expresados lo manifestarán asi inme
diatamente á esta Administración.

Burgos 23 de Diciembre de 1871 .== 
El Gefe de la Administración, Crispulo 
Collantes.

(/Je la Gaceta núm. 347.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración 

militar.

Debiendo celebrarse nueva y simultá
nea subasta para contratar un buque de 
vapor que desempeñe el servicio de tras
portes entre Málaga y presidios menores 
de Africa, tendrá lugar el referido acto 
el dia 29 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, en los puntos y bajo las bases 
que constan en el pliego de condiciones 
queá continuación se inserta.

Madrid 12 de Diciembre de 1871 .== 
De orden de S. E., el Subdirector, Jefe 
Interventor, el Marqués de Nevares.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el servicio de 
trasportes en buque de vapor desde. 
Málaga á las plazas de tus presidios 
menores de Africa y vice versa por el 
término de cuatro años.

1.“ La subasta se celebrará en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar; sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y simul
táneamente en la Intendencia de Cata
luña, Subintendencia de Málaga y Comi
saría de Guerra Inspección de trasportes 
de la plaza de Cádiz, el dia y á la hora 
que se publicará, juntamente cou este 
pliego, en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de Barcelona, Málaga 
y Cádiz.

2.* El buque que se contrate ha de 
estar indispensablemente abanderado y 
matriculado en España en la fecha de su 
reconocimiento por la Marina con lodos 
los requisitos que para ello exigen las 
leyes. Se hallará en completo estado de 
servicio en todas sus parles, así en casco 
y aparejo como en máquinas y calderas. 
El casco podrá ser de hierro ó de ma
dera, y estará construido con la solidez 
que requiere el servicio que ha de pres
tar. Tendrá la capacidad suficiente para 
poder conducir cuando ménos 200 tone
ladas de carga en la bodega, y además 
tendrá lo necesario para sus cargos, 
inclusas máquinas, calderas y carboneras 



para sus cámaras y camarotes, y para 
los víveres y aguada; debiendo ser esta 
última de cabida de 200 pipas cuando 
ménos, que al respecto de 480 litros 
cada pipa suman 960 hectolitros de agua 
para conducirla á los presidios.

El aparejo será proporcionado al casco, 
siendo indiferente' que se componga de 
dos á tres palos y de cualquier número 
de velas, si bien todo deberá ser sólido y 
á propósito para el objeto que debe 
llenar. El propulsor será de hélice, y 
su máquina de fuerza de 70 á 90 caba
llos nominales de las denominadas de 
de alta y baja presion.de buena cons
trucción y capaz de imprimir al buque 
en buenas circunstancias una velocidad 
de ocho millas por hora, que es el mi
nimo que deberá andar en las pruebas de 
su reconocimiento. Las calderas serán 
de solidez y tamaño suficiente para las 
máquinas; estarán provistas de las cor
respondientes válvulas de seguridad, y 
de lodos los apáralos necesarios para su 
servicio y manojo.

El buque deberá estar previsto de los 
respetos suficientes para su máquina y 
aparejo; de cuatro embarcaciones meno
res completamente pertrechadas de lo 
necesario para su i eculiar servicio; de 
aljibes de hierro proporcionados á la 
cantidad de 960 heclólilros de agua que 
cuando ménos deberán contener; de má
quina propulsora para llenarlos; de an
clas y cadenas proporcionadas á su ta
maño y en número suficiente; de cocina 
y fogon á propósito para el trasporte que 
debe conducir; de un pañol bien acon
dicionado para la segura colocación de la 
pólvora que pueda trasportar, y de los 
pertrechos necesarios para los cargos del 
Contramaestre, maquinista y carpintero.

5.a Para probar si el buque reune 
las condiciones requeridas sufrirá un mi
nucioso reconocimiento en cualquiera de 
los arsenales de la Carraca ó Cartagena, 
donde deberá presentarlo el rematante 
dentro del plazo máximo de 50 dias, á 
contar desde aquel en que se le comuni
que la adjudicación definitiva que ha de 
hacer el Tribunal de la Dirección gene
ral con presencia del resultado que ofrez
can las subastas en las diversas loca
lidades donde se celebran, á cuyo fin el 
proponente á quien le fuere adjudicado 
el servicio por cualquier Tribunal local 
estará en la obligación de acudir opor
tunamente por si ó por medio de apode
rado revestido en forma legal á la de
pendencia donde hubiese concurrido para 
la subasta con objeto de enterarse de la 
adjudicación.definitiva, y más adelante 
de la resolución del Gobierno respecto á 
la aprobación del remate; pues de no 
hacerlo asi se le avisará por escrito á 
domicilio, desde -cuya fecha empezarán 
á contarse los plazos sin más apelación, 
cuidando la Dirección general de Admi
nistración militar por su parte de noticiar 
al Almirantazgo, con remisión de tres 
ejemplares de la Gaceta donde se publi
que este pliego, el nombre del rematante 
á fin de que por aquel centro superior 
se comuniquen las órdenes oportunas á los 
Capitanes generales de los citados De
partamentos y Comandancia de Málaga 

para que se lleve á efecto cuanto se dis
pone.

El reconocimiento de que trata el pár
rafo anterior se hará por la Comisión fa
cultativa que designe el Capitán general 
del Departamento respectivo tan luego 
como se presente el buque en el arsenal, 
dándose aviso del día en que lo verifique 
á la Dirección general de Administración 
militar por la expresada Autoridad supe
rior del Departamento que corresponda. 
Dicho reconocimiento se extenderá:

17 Al exámen del registro de ma
triculas y de los documentos que acredi
ten el nombre y nacionalidad del buque, 
capacidad del caso y fuerza de sus má
quinas, así como los que justifiquen la 
edad del buque y la de sus máquinas y 
calderas, acompañándose los documentos 
comprobantes necesarios para que no 
pueda caber duda de estos dos últimos 
extremos. t

2." Al exámen del caso interior y 
exteriorícente, reconociendo si está cons
truido con la solidez que requiere el ser
vicio que ha de prestar, y si se halla en 
buen estado de conservación; determi
nando su capacidad por la fórmula ordi
naria, y averiguando si su bodega puede 
contener las 200 toneladas de cargo que 
cuando ménos debe admitir.

57 Si la arboladura, aparejo y velas 
están en proporción con el casco; si la 
perchería es buena; si las jarcias y her
raje tienen la necesaria resistencia, y si 
lodo se halla en estado de funcionar.

4.°  Si las máquinas y calderas se 
hallan construidas sólidamente y en buen 
estado de servicio, determinando su 
fuerza nominal por la fórmula ordinaria, 
y examinando si las calderas tienen la 
resistencia necesaria para sufrir una pre
sión doble cuando ménos de aquella en 
que de ordinario ha de trabajar la má
quina, para lo cual se harán las pruebas 
que estime conveniente dicha comisión 

facultativa.
5/ Si las carboneras tienen capaci

dad sificienle para el combustible que 
necesite el buque para un viaje redondo 
cuando ménos.

6.°  Si las cámaras están bien cons
truidas y amuebladas con decencia, y si 
los camarotes se hallan bien dispuestos.

7.°  Si hay suficiente repuesto 
para la máquina y arboladura; si los 
cuatro botes son sólidos y están bien 
pertrechados; si las anclas, cadenas, 
bombas y demás pertrechos del barco 
son suficientes; si el pañol para la pól
vora está bien preparado; si los aljibes 
de hierro tienen cabida para los 960 
heclólilros de agua, y si está en buen 
estado la máquina propulsora qne ha de 
llenarlos por medio de las mangueras.

8.°  Y por último, examinar también 
si la embarcación tiene la velocidad mi
nima de ocho millas por hora á sólo má
quina, para lo cual se harán las pruebas 
de marcha que la Junta facultativa esli- 

¡ me conveniente, siendo todos los gastos 
¡ de cuenta del contratista.

4/ Concluido el reconocimiento, for
mará la Junta un estado en el que se 
presente el de las respectivas parles re- 

i conocidas, así como el nombre y matrí

cula del buque. Dicho estado se entregará 
al Capitán general del Departamento, 
quien tendrá la facultad de hacerlo am
pliar en cualquiera de las parles que juz
gue conveniente, y lo remitirá sin pér
dida de tiempo á la Dirección general de 
Administración militar con las observa
ciones que crea oportunas para que, 
uniéndolo esta dependencia al expediente 
de subasta, lo eleve á conocimiento del 
Gobierno á fin de que recaiga, si pro
cede, la Real aprobación. Una vez con
cluida la inspección del buque, podrá 
este'trasladarse á donde disponga el con
tratista hasta la resolución superior.

5. a Si el Gobierno aprobase la su
basta, deberá el contratista presentar el 
vapor en Málaga al Subintendente en el 
término de 20 dias, contados desde aquel 
en que se le comunique la aprobación 
superior, ya tripulado convenientemente 
para desempeñar el servicio á satisfac
ción del Capitán del indicado puerto, 
cuyo extremo habrá de constar por cer
tificado del mismo, así como el del día 
de su presentación; debiendo empezar á 
contarse la duración del contrato desde el 
siguiente á la terminación del plazo de 
los ^20 dias. El personal necesario á 
bordo del buque se mantendrá siempre 
completo, y se justificará mensualmenle 
por documento que intervenga y autorice 
el Comisario de Guerra Inspector del 
servicio.

6. a Será obligación del contratista el 
pago de sueldos y salarios de todas las 
personas que se hallen empleadas en el 
buque, á excepción de los del Oficial, 
sobrecargo y Obreros de Administración 
militar, que los perciben por el presu
puesto de la Guerra.

7. a Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de los derechos de 
fondeadero, faro, Sanidad y cualquier 
otro, ya local, ya del Estado, que se sa
tisfaga actualmente ó se imponga en lo 
sucesivo.

8. a También será obligación del con
tratista los gastos que origine el entrete
nimiento del buque, los causados por 
averias mayores y menores, ó por cual
quier otro accidente que ocurra al mismo 
en el servicio á que se destine, sea en 
viajes ordinarios ó extraordinarios, los 
que por consecuencia de dichas averías 
ú otros motivos sean inherentes á los re
conocimientos del buque que se manden 
efectuar, así como los gastos que le oca
sione el practicaje á la salida y entrada 
del puerto para ir á la playa de la Pesca
dería, en Málaga, á fin de recibir el agua 
de la noria en los aljibes por medio de 
las mangueras, amarrador del puerto y 
consumo de carbón en dichas operacio
nes y en las de depositar de agua en las 
plazas de los presidios.

9. a Asimismo será de cuenta del 
contratista el gasto del combustible ne
cesario para el consumo de la máquina 
en sus viajes. Para que por falla de él 
no pueda ocurrir retraso, tendrán en 
Málaga y Cbafarinas depósitos de carbón 
á fin de atender á las necesidades del 
servicio; debiendo constar el depósito de 
Málaga del necesario para dos meses 
cuando ménos, y el de Cbafarinas de 25 

1 toneladas. Los gastos que por cualquier" 
' concepto originen estos depósitos serán 
’ de su cuenta. A fin de garantir laexis- 
' tencia de los mismos; El Comisario Ins— 
I pector del servicio de Málaga y el Ins— 
i pecloradminislralivoen Cbafarinas remi

tirán en fin de cada mes á la Subinlen- 
dencia de Málaga certificaciones que 
acrediten hallarse al completo los referi
dos depósitos de combustible.

10. El buque, fuera de los dias que 
emplee en cada viaje, permanecerá en el 
puerto de Málaga á las inmediatas órdenes 
del Subintendente militar de dicha plaza 
quien podrá emplearlo siempre que el 
servicio lo exija con arreglo á las cláu
sulas de este pliego.

11. Páralos efectos de contrato, 
los viajes se conceptuarán ordinarios y 
extraordinarios. El servicio ordinario del 
buque consistirá en tres expediciones 
mensuales, en las cuales saldrá de Má
laga haciendo escala en Melilla, Chafari- 
nas, segunda vez Melilla, Alhucemas y 
el Peñón de Velez de la Gomera, regre
sando directamente á Málaga; y cuando 
lo disponga el Subintendente militar sal
drá el vapor de Málaga directamente al 
Peñón de la Gomera, donde hará escala; 
despues Alhucemas, Melilla, Cbafarinas; 
segunda vez Melilla, y de esta plaza á 
Málaga. Uno y otro viaje constituyen 
una expedición, ó sea viaje redondo. Los 
dias y horas de salida del buque de esta 
plaza para las de los presidios menores 
de Africa, los de permanencia en cada 
una de ellas y los de regreso al puerto 
de Málaga serán marcados por la Direc
ción general de Administración militar 
según convenga al mejor servicio é ins
trucciones que dé á la subinlendencia.

Por viaje extraordinario se entiende el 
que hiciere el buque en el intermedio de 
uno á otro de los ordinarios. El buque 
ejecutará los viajes extraordinarios que se 
le ordenen, ya sean por disposición del 
Capitán general del distrito de Granada, 
del Intendente militar del mismo ó del 
Subintendente de Málaga, á quien se le 
comunicarán las órdenes necesarias para 
que á su vez lo h iga al Comisario de 
Guerra que deba entender en el servicio 
á que se destina el buque. Este servicio 
se hará, si así se determina, sin más 
dilación que la que necesite el envío de 
carbón á bordo y los preparativos nece
sarios para emprender el viaje.

12. El contratista será siempre res
ponsable de los perjuicios que se originen 
cuando el buque deje de hacer los viajes 
que se le ordenen, excepto en los casos 
siguientes:

17 Por el mal estado del mar. El 
informe que acerca de este punto dé el 
Capitán del puerto de Málaga será deci
sivo para la Administración militar, asi 
como el de la Autoridad superior de los 
puntos donde no haya este funcionario.

2 7 Por naufragio ó avería, así en la 
máquina como en el casco, arboladura ó 
aparejo, siempre que en su recomposi
ción no se invierta más de cinco dias. 
Si pasado este término el buque no estu
viere en disposición de hacer el servicio, 
se estará á lo que expresa la condición 
14 de este pliego.

presion.de


15. Cada seis meses se concederán 
ocho dias de licencia al buque para que 
pueda limpiar los fondos ó ejecutar cual
quiera otra reparación que se conceplúe 
necesaria. En ese periodo de ocho dias 
estará dispensado el contratista de hacer 
servicio alguno; pero en el mes que tenga 
lugar el permiso se ejecutarán indispen
sablemente dos viajes ordinarios, hacién
dose gracia de uno, y los extraordinarios 
que puedan ser posibles, atendido al me
nor tiempo que tiene el vapor para llenar 
el servicio regular, según lo que deter
minen de común acuerdo el Subinten
dente militar y el Capitán del vapor; 
pero si por efecto de circunstancias im
previstas no conviene al servicio conce
der la licencia cuando la solicite el con
tratista, podrá prorogarse la concesión 
por un mes, y en tal concepto no mar
chará el buque á la limpieza hasta obte
nerla.

14. Cuando no esté en disposición 
de hacer el viaje ó viajes ordinarios y 
extraordinarios que se expresan en la 
condición 11 y en la 15, presentará el 
contratista otro buque en buen estado y 
de la misma fuerza y cabida que el del 
servicio, que le sustituya cumplidamente
á satisfacción de la Comandancia de Ma- [ 
riña de Málaga. Si no lo verifica, la | 
Administración militar fletará por cuenta 
del contratista otro buque de la cabida, 
calidad y condiciones que pudiere hallarse 
en el puerto de Málaga ó en cualquier 
otro del litoral. Ni acerca de la mayor ó 
menor cabida del buque que se contrate, 
ni del mayor ó menor precio del flete, se 
admitirá reclamación al contratista, y el 
flete se pagará inmediatamente con cargo 
al mismo si él no lo abona.

15. Cuando el buque deje de hacer 
un viaje sin causa motivada y no presente 
otro el contratista para que te sustituya, 
conforme á lo prevenido en la condición 
anterior, y la Administración militar 
tampoco hallase buque para fletar en el 
momento, dejará de abonarse al contra
tista ia parle correspondiente al viaje ó 
viajes que dejase de efectuar, deducida 
á prorateo del importe de una mensuali
dad según contrata; no admitiéndose 
reclamación aun cuando el contratista 
alegue que las plazas de Africa se ha
llan abastecidas de víveres y aguada; 
pues siendo precisa la comunicación pe
riódica con dichas plazas, pueden surgir 
incidentes en el intervalo del viaje no 
efectuado, que sin peijudicar directa
mente al servicio de trasporte y aprovi
sionamiento comprometa no obstante los 
importantes intereses que representa 
nuestra dominación en aquellas plazas de 
guerra.

16. El Capitán del buque no podrá 
en ningún caso alterar el itinerario seña
lado para los viajes ordinarios en la con
dición 11, y el que se te marcase por el 
Subintendente de Málaga en los extraor
dinarios, á no ser que á ello le obliguen 
temporales ú otras causas debidamente 
justificadas; siendo responsable el con
tratista de los perjuicios que puedan ori
ginarse al seryicio si se contraviniere á 
esta disposición.

17. Son objeto de esta contrata: 

1 .* Los trasportes desde Málaga hasta 
Melilla, Chafarinas, Alhucemas, el Peñón 
de Velez de la Gomera y vice versa, y 
los de estos puntos entre sí de los Jefes 
y Oficiales, familia de estos, soldados 
y empleados en'cualquiera de aquellos 
puntos.

2.° El trasporte de la corresponden
cia pública con dichos presidios.

5.° El de víveres, animales, caldos 
y efectos militares que sean del material 
de Ingenieros, de Artillería, de Adminis
tración ó Sanidad militar.

4/ El de agua que haga falla en 
cualquiera de los referidos presidios.

5." Remolcar desde Málaga á los 
presidios de Africa las embarcaciones 
que conduzcan efectos de) Estado para 
dichos presidios en casos urgentes y 
siempre que lo permita la fuerza de su 
máquina, cuyos remolques deberán ser 
hechos, ya en los viajes ordinarios, ya 
en los extraordinarios; bien entendido 
que estos mismos remolques estará obli
gado á ejecutarlos desde los presidios á 
Málaga ó de unas á otras plazas de Africa 
siempre que lo exija el servicio. Será 
asimismo obligación del vapor el tras
porte de particulares, animales, cargas, 
líos ó bultos que estos conduzcan; pero 
retribuyéndose sus pasajes y fletes á la 
Administración militar, con arreglo á ta
rifa aprobada por Real órden, y siempre 
que lo permita el vacío del buque.

18. El capitán no recibirá á bordo 
del buque mas pasajeros ni mas efectos 
correspondientes á estos que los que re
sulten de las papeletas de embarque que 
presenten, autorizadas por el Comisario 
de Guerra Inspector del servicio, ó por 
los Jefes administrativos de los mismos 
cuando haya viaje de regreso á Málaga.

19. Si el Capitán contraviniese á 
esta disposición, abonará el contratista 
por cada persona embarcada sin el citado 
requisito 100 pesetas, y porcada quin
tal de peso ó animal que estén en igual 
caso 25 pesetas. Para prevenir y justifi
car estos hechos visitarán los respectivos 
Jefes administrativos el buque al mo
mento de salir del puerto de Málaga ó de 
las plazas de Melilla, Chafarinas, el Pe- 
ñon de la Gomera y Alhucemas. El Ofi
cial sobrecargo vigilará y será responsa
ble mancomunadamenle con el Capitán 
de cualquiera infracción que se justifi
case si hubiese pasado desapercibida á 
los Jefes administrativos.

20. El Oficial sobrecargo tendrá un 
camarote donde pueda establecer cómo
damente su despacho; los Jefes y Ofi
ciales empleados con sus familias serán

‘ colocados en las de primera y segunda 
i clase que tenga el buque, cuyas literas 
| entre unos y otros no bajarán de 16, 
I guardándose el conveniente órden de 
i preferencia según sus graduaciones, po- 
’ niendo ropas limpias en las camas por 
' cuenta del contratista.

Los individuos de tropa se instalarán 
' en los sollados y cubierta, conforme se 

considere mas conveniente y se acuerde 
entre el Capitán del buque, el Coman
dante de la fuerza y el Comisario Ins
pector ó Jefe administrativo local, de 
modo que no impidan las maniobras y

siempre con arreglo ai porte del buque.
Los particulares se colocarán donde 

designen sus papeletas.
21. La manutención de cuantas per

sonas se trasporten será de cuenta de 
ellas mismas, ya sea que naveguen ais
ladamente, ó ya en cuerpo: la obligación 
del Capitán se limita á facilitar hornillos 
y combustibles para la cocina ó rancho 
siempre que el estado del mar lo per
mita, así como el agua potable necesaria 
para poder beber y preparar las condi
mentaciones.

22. El contratista podrá instalar á 
bordo una fonda ó café cuando lo consi
dere oportuno: los precios de los arti
culo^ que se expendan en este caso se ■ 
establecerán en una tarifa redactada por 
una Junta compuesta del Gobernador 
militar de Málaga ó Jefes que este de- ¡ 
signe, del Subintendente militar y del i 
Capitán del buque.

Esta tarifa se fijará en paraje visible, i 
y estará autorizada con las firmas de di- 1 
chos funcionarios y del Capitán del i 

vapor.
25. El Capitán recibirá y entregará ; 

al costado del buque los efectos y ani- | 
mates que hayan de trasportarse y ali
jarse, siendo de cuenta del contratista 
los gastos que ocasione su buena coloca
ción á bordo, así en los viajes ordinarios 
como en los extraordinarios, sin que para 
la buena ejecución del servicio sirva de 
pretexto el menor número de los tripu
lantes del buque.

24. El Capitán del buque recibirá 
los víveres, caldos y demás efectos que 
refiere la condición 17 bien empacados 

(icaria el sobrecargo (obrando de con
formidad con las instrucciones que este 
observa), y que te serán entregados al 
efecto por el Comisario Inspector del ser
vicio, formando las correspondientes re
laciones de recibo, y uniendo entera
mente á su cargo este cometido; en la 
inteligencia de que de todas las fallas 
será responsable, satisfaciendo su importe 
el contratista.

28. Solo en el caso fortuito de nau
fragio, incendio, fuerza mayor ó avería 
inevitable debidamente justificada que
dará exento d» responsabilidad, tanto el 
Oficial de Administración militar sobre
cargo como el Capitán del buque.

29. Ni el Capitán del buque ni nin
guno de los tripulantes podrán hacer trá
fico de ningún género, ni contravenir en 
lo mas mínimo á los reglamentos de 
Aduanas del Reino; siendo civilmente 
responsable el contratista de cuantas in
fracciones se cometan por el Capitán, sus 
oficiales de mar ó tripulantes, y tenién
dose entendido que si llegase ese caso 
el buque será considerado como del Es
tado.

50. El contratista se compromete á 
lomar y conducir el agua en los aljibes 
del vapor en los tres viajes mensuales y 
en cantidad de 200 pipas cuando menos, 
ó sean 960 heclólitros en cada uno, lo
mándola del pozo de la playa de la Pes
cadería de Málaga, y depositándola en 
los aljibes de las Plazas del Peñón, 
Alhucemas y Chafarinas, siendo de su 
cuenta lodos los gastos que se originen 
con este motivo, quedando relevado de 
dicha obligación en los casos en que el

y acondicionados, no podiendo rehusar 
ninguna parle de ellos Interin no exce- , 
dan de la capacidad del buque, cuidando 
de su buena colocación á bordo, procu
rando queden bien eslivados para que no 
tengan movimiento con los golpes de i 
mar, y evitando sustracciones fraudo- ■ 
lentas; sobre cuyo extremo, así el Capí- ¡ 
tan como el Oficial sobrecargo, ejercerán i 
la mas exquisita vigilancia.

25. El Oficial de Administración mi-

mal estado del mar impida al vapor acer
carse á la referida playa de Málaga, ó 
dejar el agua en las plazas á que fuere 
destinada, haciéndolo en este último caso 
en la inmediata ó en la que designe el 
Oficial sobrecargo, justificando debida
mente, ya por el Capitán del puerto de 
Málaga ó por los Gobernadores de las 
plazas la imposibilidad de haber llevado 
á cabo este servicio, con lo cual queda 
libre de toda responsabilidad el contra

litar sobrecargo será responsable en lo
dos los casos de los víveres, caldos y ■ 
efectos que de propiedad del Estado se 
trasporten, excepto cuando el desperfecto 
proceda del mal acondicionamiento den
tro del buque, de lo cual responderá el 
Capitán.

26. Siempre que se trasporten cau
dales para las plazas de Africa, será bajo 
la responsabilidad del Oficial do Admi
nistración militar sobrecargo, á quién 
facilitará el Capitán del buque los me
dios de seguridad convenientes para su 
custodia, vigilando ámbos á fin de que 
no puedan ocurrir sustracciones ó pér
didas .

27. Cuando por cualquier incidente 
el Oficial de Administración militar so
brecargo no pueda embarcarse, ó que la 
Administración militar no tenga suficiente 
personal para nombrar quien desempeñe 
este cometido, el Capitán del buque se 
hará cargo de lodo, inclusos los caudales, 
para entregarlos á los funcionarios ad
ministrativos á quienes vayan dirigidos 
con las mismas formalidades que prac- 

lisla. Sin embargo, cuando por efecto del 
mal estado de la mar ú otras causas no 
pudiese el buque aproximarse á la playa 
de la pescadería y llenar sus aljibes, se
rán también de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocurran para lle
nar la pipería con que haya de hacerse 
la aguada; el trasporte de aquella hasta 
dejarla dentro del buque, su vaciado en 
los aljibes de los presidios y el entreteni
miento de dicha pipería en estos casos, 
haciendo extensiva esta cláusula cuando 
tenga necesidad de presentar otro vapor 
que sustituya al contratado,.ó bien que 
la administración militar haya tenido que 
fletarlo por cuenta del mismo.

51. La Administración militar ce
derá al contratista sin retribución algu
na, mientras dure la contrata, la noria 
de la aguada, casilla adyacente y el pe
queño almacén que existe en el local de 
la Maestranza de la Tonelería con puerta 
á la calle de la Vendeja, cuyas depen
dencias devolverá á su terminación en 
el mismo estado que las reciba, para lo 
cual les serán entregadas bajo inventa-



rio, expresando en él detalladamente el 
estado de los edificios.

32. Igualmente cederá el contra
tista á la Administración militar las 
mangueras, fundas, almohadillas, bo
quillas, boyas y demás efectos necesa
rios para llenar y vaciar los aljibes del 
buque, los cuales recibirá bajo inventa
rio valorado pericialmente abonando su 
importe; recibiéndolos nuevamente la 
Administración militar al terminar el 
contrato bajo igual forma, y abonando 
por ellos al contratista el valor que re
sulten tener según nuevo justiprecio pe
ricial.

El entretenimiento de todos estos úti
les, así como el de la bomba propulsora 
del vapor, es de cuenta del contratista, 
quien repondrá de su cuenta el todo ó 
parte de los efectos que se inutilicen á 
fio de que nunca pueda interrumpirse 
este importante servicio.

35. Este contrato durará cuatro años, 
á contar desde el siguiente día al en que 
despues de recaída la Real aprobucion 
termine el plazo de los 20 que para la 
presentación del buque en Málaga deter
mina la condición 5.a

34. En caso de guerra con Potencia 
extranjera, podrá el contratista rescindir 
su compromiso, ó solicitar que la Admi
nistración militar le garantice los riesgos 
de captura ó pérdida á consecuencia del 
fuego enemigo en hechos de armas que 
provengan de este motivo especial.

35. Para llevar á efecto el seguro 
previsto en la condición anterior, se ta
sará el buque por los funcionarios que 
designe el Departamento de Marina, con
curriendo el perito que elija el contra
tista, y decidiendo la cuestión, si la hu
biere, en cuanto al avalúo, la Junta del 
mismo Departamento.

56. La Administración militar satis
fará al contratista el importe de las via
jes ordinarios y extraordinarios que eje
cute en el mes siguiente al en que se 
verifiquen, y luego que presente los do
cumentos que los justifiquen.

37. Las expediciones ordinarias y 
extraordinarias se justificarán con certi
ficación del Comisario Inspector del ser
vicio mes por mes, uniendo á las en'que 
se acrediten viajes extraordinarios copias 
autorizadas de las órdenes que los dis
pusieron.

38. Mientras el buque se halle al 
servicio del Estado por los efectos de 
este contrato., podrá usar la bandera na
cional que marca para los buques-correos 
el art. 2.°, til. l.°, tratado 4.° de las 
Ordenanzas generales de la Armada, go
zando el contratista, el Capitán y la tri
pulación del vapor en todos los casos del 
servicio de fuero político de guerra, con 
arreglo á la ley 1.a, til. 14, libro 6.° de 
la Novísima Recopilación.

59. El proponente á cuyo favor 
quede el servicio objeto de esta subasta 
constituirá en la Tesorería de Málaga, 
sucursal de la Caja general de Depósitos, 
en los 15 primeros dias de su contrato 
y en concepto de fianza que responda 
perentoriamente de todas las fallas, in
demnizaciones y gastos que puedan sur
gir de la infracción del contrato, la can

tidad de 20.000 pesetas. Si alguna vez 

por efecto de loque prescriben las con
diciones anteriores fuese necesario dis
poner de parte de la fianza, quedará 
obligado el contratista á reponerla sin

15.000 pesetas. Las cartas de pago que 
acompañen á las proposiciones que fue
ren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores, prévio recibo que consig
narán al pié de su oferta, la cual se

■ cuantos requisitos determinan las condi
ciones 2.a, 5.a y 5.a del pliego de obli
gación, al cual se sujeta absolutamente

i en todas sus parles, acompañando carta 
de pago que acredita el depósito de

dilación, para que las 20.000 pesetas 
permanezcan integras hasta la cesación 
del contrato; y si no lo hace espontá
neamente, se completará el depósito con 
los valores que deban abonarse por los 
viajes justificados; en el concepto de que 
si al tiempo de satisfacérsele sus deven
gos del primer mes no hubiese hecho el 
contratista el depósito que se exige en 
esta condición, se le retendrán las 5.000 
pesetas que falten hasta completarlo, 
contando con las 15.000 de la "garantía 
de la oferta.

40. Todos los casos de falta de 
cumplimiento por parte de! contratista 
serán efectivos gubernativamente, y la 
Administración militar se indemnizará 
de los perjuicios que por dicho concepto 
se le irroguen: primero, sobre el valor 
del afianzamiento, ó sea de las 20.000 
pesetas que existirán siempre en la Caja 
do Depósitos: segundo, sobre los valores 
devengados por viajes hechos con ante
rioridad á la causa origen de la indem
nización; y tercero, sobre el mismo bu
que de vapor, aparejo etc., así como 
sobre los demás bienes que pertenezcan 
al contratista, obrándose en las tramita
ciones con arreglo al art. 21 de la ins
trucción de 5 de Junio de 1852.

41. Los Tribunales de subasta serán 
presididos por los Jefes de las respecti
vas dependencias, asistiendo el Jefe in
tervertor de las mismas en la Dirección 
general, Intendencia de Cataluña y Su- 
binlendencia de Málaga, y un Oficial que 
haga sus veces en la Comisaría de Cádiz: 
el Auditor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva en el primer Tribunal, 
el de la de Cataluña en el segundo, y los 
Fiscales del Gobierno de Málaga y Cádiz 
en los tercero y cuarto, con la concur
rencia en lodos de un Notario público si 
no lo fuese el Escribano del Juzgado de 
Guerra.

42. El precio limite que servirá de 
tipo en la subasta será el siguiente: por 
los tres viajes ordinarios, según la con
dición 11, ó por los dos en el caso espe
cial de la 15, que debe hacer el va
por al mes, como se expresa en la 11, 
15.750 pesetas, y por cada viaje ex
traordinario 500 pesetas; siendo de cuenta 
del contratista el pago de toda clase de 
derechos y gastos.

45. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y sellados du
rante la primera media hora despues de 
reunido el Tribunal de subasta, pasada 
la cual no se admitirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las presentadas. No 
son admisibles las proposiciones que ex
cedan dei precio límite, las que no estén 
estrictamente arregladas al modelo que 
se anuncia, ni las que contengan raspa
duras ó enmiendas. Para su validez han 
de presentarse además acompañadas del 
documento que acredite haber entregado 
el proponente con dicho objeto, en la 
Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de provincias, la cantidad de

unirá al expediente.
44. Se adjudicará el remate á la 

proposición que mejore mas el precio 
límite; y si resultasen iguales en una 
localidad dos ó mas proposiciones y fue
sen las mas beneficiosas, los autores de 
las mismas ó sus representantes legal- 
mente autorizados con poder que exhi
birán en el acto contenderán entre sí á 
presencia del Tribunal respectivo durante 
media hora, terminada la cual se adju
dicará al mejor postor; y si ninguno me
jorase la puja, se resolverá por suerte 
la adjudicación. Si las proposiciones 
¡guales fuesen en distintas localidades, 
la licitación de que trata el párrafo an
terior tendrá lugar ante el Tribunal de 
la Dirección general por los mismos pro
ponentes ó sus apoderados en debida 
forma el día que se señale al efecto, 
recayendo la adjudicación de! servicio 
en este caso en favor del Imitador que 
mas rebaja ofrezca, ó de aquel que resul
tase elegido por la suerte si se negaran 
á contender.

45. El contratista perderá el depó
sito consignado para garantía de su 
oferta si el buque no llenase las condi
ciones de aptitud requeridas, v no se 
aprobase en su consecuencia la subasta 
ó dejara de presentarse en los plazos 
fijados en las condiciones 3.a y 5.a al 
reconocimiento de la Marina, y despues 
en el puerto de Málaga al Subintendente 
en la forma que se dispone. En el caso 
de cumplirse todas las condiciones, se le 
devolverá dicho depósito tan pronto como 
justifique la existencia en la Caja econó
mica de Málaga del de 20.000 pesetas 
de que trata la condición 59, ó bien se 
trasladará á la indicada Caja ó quedará 
en la misma, según donde se imponga, 
para formar parle del mayor depósito 
exigido á voluntad del contratista.

46. El contratista satisfará lodos los 
gastos inherentes á la subasta, así como 
los de la escritura de obligación y sus 
copias con sujeción á las disposiciones 
vigentes.

47. Para la completa validez de este 
contrato es necesario que recaiga la Real 
aprobación; pero el contratista queda 
obligado desde el remate á cumplir lo 
que le incumbe.

48. Las proposiciones se escribirán 
correctamente en pliego entero de tamaño 
natural, sin números en las cantidades ni 
abreviaciones en las palabras, en los tér
minos siguientes.

«D. N. N., domiciliado en..., calle 
de...., núm........ cuarto.. . ., enterado
del pliego de condiciones publicado en la 
Gacela de Madrid ó Boletín de......... con
objeto de contratar el servicio de tras
portes entre Málaga y las plazas de Ma
lilla, Chafarinas, Alhucemas y el Peñón 
de Velez de la Gomera, ofrece por la 
cantidad de tantas pesetas (en letra) 
mensuales los viajes ordinarios, y de 
tantas pesetas (en letra) cada uno de los 
extraordinarios, un buque de vapor con

15.000 pesetas que se ha constituido en 
la Caja general (ó Tesoria de la provin
cia) para responder de esta proposición 
y de sus efectos, conforme á lo preve
nido en la condición 43 del expresado 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)»
Madrid 4 de Diciembre de 1871 .= 

Bassols.=Hay un sello que dice: Minis
terio de la Guerra. =Es copia. =EI 
Subdirector, Jefe Interventor, el Mar
qués de Nevares.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Las Hormazas.

Se halla vacante, por dimisión del que 
la obtenía, la Secretaria del Juzgado mu
nicipal del pueblo de Las Hormazas. Los 
aspirantes á ella dirigirán las solicitudes 
francas de porte al Juez municipal de 
dicho pueblo, siendo preferidos los que 
reunan las circunstancias contenidas en 
el artículo 495 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial.

Las Hormazas 23 de Diciembre de 
1871 .=EI Juez municipal, Matías Blanco.

ADMINISTRACION 
del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey y Huelgas. —Burgos.

El día 30 del actual y hora de las 
once y media de su mañana tendrá lugar 
en las oficinas de esta Administración y 
en las de la Subalterna de Quinlanilla 
Sobresierra, la venta en pública subasta 
de 200 fanegas de trigo é igual canti
dad de cebada, existentes en dicha Sub
alterna.

El tipo de subasta será de 9 50 pese
tas la fanega de trigo, y de 4 50 la de 
cebada, sin que se admita postura menor 
y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 25 de Diciembre 
de 1871.= El Administrador, Melilon 
Echevarría.

Anuncios particulares.

ALMACENES DE FERRETERÍA

(Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arreglados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para carros.
Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de arles 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor,
Herrajes para puertas, balcones y ven

tanas, y toda cías-1 de obras de ferretería.
Camas de hierro inglesas y de las fá

bricas del país y pesas métricas. 18
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